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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO No.  231/2011  II P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU SEGUNDO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 285, párrafo primero; 286, párrafo primero; 287, párrafo primero; 306, primer y 
segundo párrafos; 307, primer párrafo; 308, primer y tercer párrafos; 311, segundo párrafo; 315, fracciones II y III, y 330, primer 
párrafo; y se adicionan los artículos 286, con un párrafo tercero; 287, con un párrafo segundo; 306, con un párrafo, de forma que 
el segundo pase a ser el tercero; 307 y 314, ambos con un párrafo segundo; todos del Código Penal del Estado, para quedar 
redactados de la siguiente manera:

Artículo 285.

Se impondrán de dos a ocho años de prisión, inhabilitación para obtener o ejercer un cargo o comisión pública hasta por diez 
años y de cien a cuatrocientos días multa, al servidor público que deliberadamente:

I. y II…………….

Artículo 286.

Se impondrá prisión de dos a seis años, inhabilitación para obtener o ejercer un cargo o comisión pública hasta por diez 
años y de cincuenta a doscientos cincuenta días multa, al servidor público que:

I a la VII………………………..
……………………………….

En las hipótesis previstas en las fracciones II, III o VI, la penalidad se aumentará hasta en una mitad de la pena a 
imponer.

Artículo 287.
Se impondrán de dos a seis años de prisión, inhabilitación para obtener o ejercer un cargo o comisión pública hasta por 
diez años y de cincuenta a doscientos cincuenta días multa, al servidor público que, para conseguir cualquier finalidad ilegítima:

I a la IV ………………………….

En las hipótesis previstas en la fracción III, la penalidad se aumentará hasta en una mitad de la pena a imponer.  

Artículo 306.

Se impondrán de seis meses a seis años de prisión y multa de treinta a ochenta veces el salario a quien con el propósito de 
obtener una resolución jurisdiccional de la que se derive perjuicio de alguien o un beneficio indebido o mayor del que le 
corresponde, con independencia de la obtención del resultado, simule actos jurídicos o altere elementos de prueba.

De verificarse el perjuicio o los beneficios a que se refiere el primer párrafo, las penas se incrementarán hasta en dos 
tercios.

Cuando en la comisión de este delito intervenga de forma directa o indirecta un licenciado en Derecho o litigante legalmente 
autorizado, además se le suspenderá en el ejercicio profesional o en la actividad indicada, por un término igual al de la 
prisión impuesta, haciéndose lo anterior del conocimiento de la autoridad que corresponda para la vigilancia de la pena 
impuesta.

Artículo 307.

Quien al declarar por sí o por medio de representante ante autoridad en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare 
a la verdad, en relación con los hechos que motivan la intervención de ésta, será sancionado con pena de seis meses a seis años 
de prisión y de cien a trescientos días multa.

La misma penalidad se aplicará al representante que, con conocimiento de la falsedad, intervenga en la forma prevista 
en el párrafo anterior.

Artículo 308.

A quien con el propósito de inculpar o exculpar a alguien, de favorecer a su oferente o de causar un perjuicio a la contraparte, 
indebidamente, con independencia de la obtención del resultado, declare falsamente en calidad de testigo o como denunciante 
ante la autoridad, además de la multa a que se refiere el primer párrafo del artículo anterior, será sancionado con pena de tres 
a siete años de prisión.
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…………….

Las mismas penas se le impondrán a quien, por cualquier medio, amenace, intimide o presione indebidamente a un interviniente 
o testigo en riesgo y sus allegados, para inculpar o exculpar a alguien en una investigación criminal o en un proceso penal o para 
obtener beneficios o causar un perjuicio indebidos en otro procedimiento jurisdiccional.
………………

Artículo 311.
………………

Las mismas penas se le impondrán a quien, por cualquier medio, amenace, intimide o presione a un interviniente o testigo y sus 
allegados, para que no declare, declare falsamente u oculte la verdad, en una investigación criminal, en un proceso penal o en 
otro procedimiento jurisdiccional.
……………...

Artículo 314.
………………

Se aplicarán las mismas penas a quien simule o aporte pruebas falsas en cualquier procedimiento jurisdiccional con el 
propósito de obtener beneficios o causar un perjuicio indebidos.

Artículo 315.
Se impondrán de seis meses a cuatro años de prisión, de cincuenta a trescientos días multa y suspensión para ejercer la abogacía, 
por un término igual al de la pena impuesta, a quien:

I. ……..

II. Asista o ayude a dos o más contendientes o partes con intereses opuestos en un mismo negocio o negocios conexos, o 
diversos en donde intervengan las mismas partes o acepte el patrocinio de alguno y admita después el de la parte contraria 
en un mismo negocio;

III. Como defensor de un imputado, se concrete a aceptar el cargo y a solicitar la libertad caucional o las actuaciones 
equivalentes, sin promover más pruebas ni diligencias tendientes a la defensa adecuada del imputado;

IV. a la V.……

Artículo 330.
A quien para obtener un beneficio o causar un daño, falsifique o altere un documento público o privado con independencia del 
resultado obtenido, se le impondrán de tres a seis años de prisión y de cien a mil días multa, tratándose de documentos públicos 
y de seis meses a tres años de prisión y de cincuenta a quinientos días multa, tratándose de documentos privados.

………………

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 219, primer párrafo, del Código de Procedimientos Penales del Estado, para quedar 
redactado en los siguientes términos:

Artículo 219. Delito perseguible por querella.
Es necesaria la querella y sin ella no podrá procederse contra los responsables, cuando se trate de delitos que atentan contra el 
cumplimiento de la obligación alimentaria previsto en el artículo 188 del Código Penal, lesiones que tardan en sanar menos de 
quince días, lesiones que tarden más de quince días y menos de sesenta, peligro de contagio, amenazas, allanamiento de vivienda, 
despacho, oficina o establecimiento mercantil, revelación de secretos, estupro, abusos sexuales, excepto los contemplados en 
los artículos 174 y 175 del Código Penal, hostigamiento sexual, procreación asistida e inseminación artificial, en los términos del 
artículo 151 del Código Penal, privación de la libertad con fines sexuales, abuso de confianza, fraude, daños, con excepción de 
los contemplados en el artículo 237 del Código Penal, despojo y administración fraudulenta. 

……………..
……………..

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. ALEX LE BARÓN GONZÁLEZ . Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de febrero del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 
JUAREZ, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH. 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES 
Y DIVERSOS.

EDICTO DE REMATE

Juzgado Séptimo de lo Civil
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente registrado con el número 7/10, relativo al 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el C. 
LIC. GERARDO GONZALEZ RENTERIA, en su carácter de 
apoderado de ING HIPOTECARIA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO antes HIPOTECARIA COMERCIAL 
AMERICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en 
contra de BERENICE ALVAREZ HERNANDEZ, entre otras 
constancias obra el siguiente:

ACUERDO: CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. Por recibido el día 
de hoy, el escrito presentado por el C. LIC. GERARDO 
GONZÁLEZ RENTERIA, con la personalidad que tienen 
reconocida en autos, y como lo solicita, procédase a sacar a 
remate el bien inmueble hipotecado en este juicio con todo y 
gravamen en caso de haberlo, consistente en terreno urbano 
y finca en él construida ubicado en calle Hacienda del Carrizal 
número 9302, lote 25, manzana A, del fraccionamiento Las 
Haciendas, etapa I-A de esta ciudad; inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Distrito Bravos bajo el número 
33, a folio 33, del libro 4328, de la Sección Primera; y se fija 
como base para el remate la cantidad de $130,500.00 PESOS 
(CIENTO TREINTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), que es  la cantidad fijada por el ING. 
FRANCISCO J. CUELLAR RICH, perito único nombrado por 
la parte actora en el convenio; y como POSTURA LEGAL 
la cantidad de $87,000.00 PESOS (OCHENTA Y SIETE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que son las 
dos terceras partes de la cantidad fijada como base para el 
remate. Publíquese un edicto por DOS VECES consecutivas 
de SIETE en SIETE días en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en un diario de circulación local (Diario de Juárez 
ó Norte); y se le hace saber que deberá publicarlos en 
forma clara, esto es, por lo menos con el mismo tamaño 
de letra que utiliza el periódico para publicar sus diversos 
artículos, además de fijarse un tanto en los estrados de este 
Tribunal; señalándose para tal efecto LAS NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE DE FEBRERO 
DE DOS MIL ONCE, convocándose postores para el remate 
y rematándose enseguida en pública almoneda y al mejor 
postor conforme a derecho. Se apercibe al promovente para 
que presente ante este Tribunal los edictos de remate, por 
lo menos un día antes de la fecha señalada para el remate. 
Artículos 456, 728, 729, 732 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: 

Así, lo acordó y firma la Licenciada ANDREA MARGARITA 
CÁRDENAS VALENZUELA, Juez Séptimo de lo Civil del 
Distrito Judicial Bravos, en unión del Secretario de Acuerdos, 
con quien actúa y da fe. DOY FE. C. LIC. A. GOMEZ A. LIC. 
A. M. CARDENAS V. Rúbrica.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

 Visto el auto dictado el día dieciocho de enero del año en 
curso, y de acuerdo con lo previsto por el artículo 264 fracción 
d, del Código de Procedimientos Civiles, toda vez que se 
asentó fecha para remate día inhábil, por lo que procédase 
al remate señalándose para tal efecto LAS NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE 
FEBRERO DE DOS MIL ONCE, convocándose postores 

para el remate y rematándose enseguida en pública 
almoneda, en los términos del auto que antecede.-

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada ANDREA 
MARGARITA CÁRDENAS VALENZUELA, Juez Séptimo de 
lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión del Secretario 
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. C. LIC. A 
GOMEZ A. LIC. A.M. CARDENAS V. Rúbricas.

Lo que se hace saber al público en general por este medio, 
en buena de postores.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a 25 de enero de 2011.

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de lo 
Civil. LIC. ARTURO GOMEZ ALVARADO.

525-12-14
-0-

EDGAR MANZANARES VALENCIA                 537-8-12-14
-0-
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Juzgado Primera Instancia Civil 
Distrito Judicial Camargo
Cd. Camargo, Chih. 

C.C. FRANCISCO JAVIER BEJARANO ROMERO Y MARIA 
ISELA BRACAMONTES LOPEZ. 
PRESENTE.- 

Que en el expediente número 1049/09 relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL 
promovido por el C. LICENCIADO RAFAEL NIETO PASTRANA, Apoderado 
Legal de la persona moral denominada SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V., en su 
contra se dictó un auto que a la letra dice: Ciudad Camargo, Chihuahua, a 
doce de noviembre del año dos mil diez.- A sus autos el escrito y copia de 
traslado del C. Licenciado RAFAEL NIETO PASTRANA, recibido el día diez 
de noviembre del año en curso; en atención a lo que solicita y toda vez que 
ha quedado acreditado que se desconoce el lugar en donde se encuentra o 
donde trabaja habitualmente los demandados en los términos del auto de 
radicación se ordena emplazarlos por medio de edictos que se deberán de 
publicar por tres veces consecutivas de siete en siete días, en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de circulación local y en caso de no existir en uno 
de circulación estatal, además de fijarse un tanto del mismo en el tablero 
de avisos de este H. Tribunal, en la inteligencia de que el término de nueve 
días más seis que se les concede para dar contestación a la demanda, 
empezará a contar a partir del siguiente hábil de la última publicación, lo 
anterior de conformidad con el artículo 123 párrafo segundo del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la 
LICENCIADA MYRIAM VICTORIA HERNANDEZ ACOSTA, Juez Provisional 
Primero de lo Civil del Distrito Judicial Camargo, en unión de el Secretario de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. Dos firmas ilegibles.

AUTO INSERTO

Ciudad Camargo, Chihuahua; a diez de diciembre del año dos mil nueve. Por 
presentado el Licenciado RAFAEL NIETO PASTRANA, Apoderado legal de 
SCRAP II, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, poder 
otorgado ante la fe del Licenciado ROBERTO NUÑEZ Y BANDERA, Notario 
Público Número Uno de México, D.F., mismo que se encuentra ajustado a 
derecho en los términos de lo dispuesto por los artículos 2450 y 2453 del 
Código Civil del Estado, se reconoce a dicho profesionista la personalidad con 
que comparece; Con su escrito, anexos y copias simples que se acompañan 
recibidos el día ocho de diciembre del año en curso a las trece horas con 
treinta minutos; Téngasele demandando en la VÍA ORDINARIA CIVIL, en 
contra de los C.C. FRANCISCO JAVIER BEJARANO REOMERO y MARIA 
ISELA BRACAMONTES LOPEZ, quienes tienen su domicilio en la Calle 
General Emiliano Zapata número 116, del Fraccionamiento Cuatro Milpas 
de esta Ciudad de Camargo, Chihuahua: Por lo que de conformidad con lo 
establecido por los artículos 150 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, 248, 249, 252 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado se admite la demanda en la vía y forma propuestas; Por lo 
que fórmese expediente y regístrese en el libro de Gobierno; Con las copias 
simples de Ley, debidamente selladas y cotejadas por la Secretaría, córrase 
traslado y emplácese a la parte demandada para que dentro del término de 
nueve días contesten la demanda entablada en su contra, apercibidos que de 
no hacerlo se les tendrá por presuntivamente confesos de los hechos que de 
la misma dejaren de contestar. Se tiene señalado como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos el ubicado en la Calle Juan 
de la Barrera número 305 de la Colonia Centro de esta ciudad y autorizando 
para tales efectos a los C.C. Licenciados RAFAEL ACOSTA LARA, 
RAQUEL PEDROZA PEÑA, WENDY AMPARAN CELIS, ERNESTO PAVEL 
CONTRERAS OCHOA, ANABEL AMPARAN DELGADO, ERICK OSWALDO 
SOLIS MARTINEZ, CANDELARIO JUÁREZ ROCHEL, LIDIA ROXANA 
PALACIOS LUGO, JORGE PEREZ SAAVEDRA, JOSE ARTURO CASTRO 
ULIN, SERGIO PULIDO MARTÍN, GABRIELA ALEJANDRA CARRANZA 
GUERRERO, RUBEN FLORES DIAZ, CINTHIA LIZET MANCINAS GARCIA, 
MA. DE JESUS NAVARRETE VALENZUELA, JESUS MANUEL MANCINAS 
ANCHONDO, FERNANDO ARTURO PEREZ CHAVEZ, RAYMUNDO DIAZ 
SILVA y BARBARA SÁNCHEZ SANCHEZ. NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y 
firma la C. LICENCIADA MYRIAM VICTORIA HERNÁNDEZ ACOSTA, Juez 
Provisional de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial por ante el C. 
LICENCIADO URIEL CHAVEZ LOPEZ, Secretario de Acuerdos con quién 
actúa y da fe.- DOY FE.- Dos firmas ilegibles. 

Lo que se hace de su conocimiento en vía de notificación para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Atentamente

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Camargo, Chih., noviembre 16, 2010.

El Secretario C. LIC. URIEL CHAVEZ LOPEZ.
441-10-12-14

-0-
LORENZO ABAD MARTINEZ                                                   519-12-14

-0-
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MARIA CLEOFAS HERNANDEZ 426-10-12-14
-0-

MARIA FELIX DIAZ CORTEZ                                  427-10-12-14
-0-
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ANGELICA DE LARA BERNAL                                   444-10-12-14
-0- MANUELA VALLES GONZALEZ                                  443-10-12-14

-0-
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SALVADOR GRIJALVA NATIVIDAD                              446-10-12-14
-0-

MANUEL OROZCO                              445-10-12-14
-0-

CLAUDIA IVETH BARRIGA SAENZ                                  698-14-16
-0-
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C. MARIA DE JESUS PALACIOS PRIETO                    442-10-12-14
-0- GERARDO ANTONIO PAREDES VENZOR 375-10-12-14

-0-
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MARIA GUADALUPE SANDOVAL ACOSTA               467-10-12-14

-0-

ALICIA MENDOZA FIERRO 539-12-14
-0-
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AMADEO LEZAMA VELAZQUEZ 420-12-14
-0-

GILBERTO FIERRO RAMOS                524-12-13-14
-0-

FRANZ PETERS KRAHN 421-10-12-14
-0-
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MODESTO MEDIVIL JIMENEZ 527-14-16
-0-

LUIS ALBERTO TORRES HURTADO 542-14-16-18
-0-
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JUAN CARLOS SANEZ 543-14-16-18
-0-

JORGE HUMBERTO BURCIAGA  546-14-16
-0-

CECILIA BRITO ZUÑIGA 544-14-16
-0-
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ARNULFO FIERRO DOMINGUEZ 545-14-16
-0-

BRENDA CIDAY GUAJARDO 559-14-16
-0-

ALICIA PAYAN PEREZ 549-14-16
-0-
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FERNANDO ESTEBAN MONCLOVA 557-14-16
-0-

JORGE ALBERTO ESPINOZA 563-14-16-18
-0-

ROSA ISELA GANDARILLA 560-14-16
-0-



miércoles 16 de febrero del  2011.                        PERIODICO OFICIAL 813

NIDIA ALEJANDRA ARZATE 561-14-16-18
-0-

JUAN ISAURO IBARRA 564-14-16-18
-0-
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ABELARDO SERRATO CHAVEZ 562-14-16-18
-0- JESUS DIAZ RAMOS 568-14-16-18

-0-
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AURELIO MAYORGA MAESE 578-14-16
-0-

RITA MEZA REYES 579-14-16
-0-

PEDRO RUIZ GONZALEZ 576-14-16
-0-



PERIODICO OFICIAL                              miércoles 16 de febrero del  2011.816  

SALVADOR MUÑOZ SALAZAR 565-14-16-18
-0-

MANUEL FONSECA CASTAÑEDA 573-14-15-16
-0-
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GENARO ARREDONDO GUTIERREZ 582-14-16
-0-

MARIA GABRIELA PONCE 583-14-16
-0-

EVERARDO SALAZAR DIAZ 580-14-16
-0-
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LUIS ARMANDO RODRIGUEZ 599-14-16
-0-

PEDRO MUÑOZ HERRERA 571-14-16-18
-0-

ISIDRO FRANCO TREVIZO 584-14-16
-0-

PASCUALA ORONA ANDRADE 591-14-16
-0-
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AURORA YOLANDA MARICAL 570-14-16-18
-0-

MARTIN EDUARDO ALONSO 569-14-16
-0-
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BLANCA GRACIELA CHAVEZ 575-14-16
-0-

CESAR CASTAÑEDA HERNANDEZ 590-14-16
-0-
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VICTORIA ORTEGA 589-14-16
-0-

ANSELMO GAMBOA PEÑA 588-14-16
-0-

MARIA ANTONIA YAÑEZ 592-14-16-18
-0-
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CARLOS CHACON BALDERRAMA 600-14-15-16
-0-

MARIA MEJIA VELA 585-14-15-16
-0-
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ADRIAN ZARATE ARANDA 605-14-15-16
-0-

MARIA DEL CARMEN PADILLA 596-14-16
-0-

FRANCISCO JAVIER MATA 602-14-16-18
-0-
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MANUEL ARCINIEGA PEREYRA 604-14-16
-0-

NICOLAS FERNANDO VARGAS 598-14-16
-0-

INMOBILIARIA DEL SOL MAYO 603-14-16
-0-

MARIA MORENO PALMA 597-14-16
-0-
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ANDRES TOVAR QUIÑONES 601-14-16
-0-

JUAN CASTAÑEDA ELIAS 606-14-16
-0-

BUENAVENTURA ESCARCEGA BENCOMO      593-14-16
-0-



PERIODICO OFICIAL                              miércoles 16 de febrero del  2011.826  

ALICIA ZAPATA 608-14-16
-0-

AURORA ECHAVARRIA RASCON  607-14-16
-0-

FRANCISCO JAVIER REYES 611-14-16
-0-

REYES ALVARADO ALANIS 610-14-16
-0-



miércoles 16 de febrero del  2011.                        PERIODICO OFICIAL 827

ABDON ROBLES ENRIQUEZ 595-14-16
-0-

ALFONSO CAMPOYA  PORRAS 612-14-16
-0-

MARIA DEL CARMEN ESQUIVEL  613-14-16
-0-

ETELINA GONZALEZ GALAVIZ 609-14-16
-0-
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HECTOR URIARTE GONZALEZ 629-14-16
-0-

ELODIA PADILLA VILLASANA 621-14-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ. Vistos para resolver en definitiva los autos que integran 
el expediente número 278/2009, formado con motivo del JUICIO 
DE DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por IRMA SALCIDO 
DURAN en contra de JOSE MARIA MARTINEZ ALVARADO, y: 
RESULTANDO: CONSIDERANDO: Por lo antes expuesto y fundado, 
se:  RESUELVE: PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO 
CONTENCIOSO. SEGUNDO.- La actora probó parcialmente los 
hechos constitutivos de su acción; el demandada probó parcialmente 
sus excepciones; el actor reconvencional probó parcialmente los 
hechos constitutivos de su acción reconvencional; la demandada 
reconvenida no probó sus excepciones; consecuentemente:  
TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que 
une a los señores JOSE MARIA MARTINEZ ALVARADO con IRMA 
SALCIDO DURAN, acto civil celebrado en fecha veintiocho de 
noviembre de mil novecientos ochenta y seis, ante la fe del Oficial 
del Registro Civil de esta ciudad, por las causales de "El abandono 
del domicilio o de las "obligaciones conyugales por más de tres 
meses sin causa justificada", imputable a JOSE MARIA MARTINEZ 
ALVARADO y "La "incompatibilidad de caracteres", atribuible a 
ambos cónyuges, quedando éstos en aptitud legal de contraer 
nuevas nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá hacerlo si 
no tuviere trescientos días de separada físicamente de su esposo, 
o mediare examen médico que acredite que no está embarazada; 
asímismo, se decreta terminada la sociedad conyugal, y en razón a 
que no se aportaron los elementos probatorios para su liquidación, 
se dejan a salvo los derechos de las partes para que la intenten 
en la vía y forma que corresponde. CUARTO.- Una vez que cause 
ejecutoria la presente resolución, remítase a la oficina del Periódico 
Oficial del Estado un tanto de copias certificadas de la misma, a 
fin de que haga la publicación correspondiente, asímismo gírese 
atento oficio al Oficial del Registro Civil de esta ciudad, para que 
proceda a levantar el acta de divorcio correspondiente, para que 
efectúe las anotaciones que legalmente procedan en el acta de 
matrimonio registrada en fecha veintiocho de noviembre de mil 
novecientos ochenta y seis, ante la fe del Oficial del Registro Civil 
de esta ciudad, con el número 3784, localizable a folio 23, del libro 
número 549, Oficialía 1, y para que hecho lo anterior remita a este 
Tribunal los datos de identificación del acta de divorcio respectiva, a 
efecto de que se agreguen a los autos y el expediente sea enviado 
al Archivo General como asunto totalmente concluido. QUINTO.- 
No procede condenar al pago de costas. NOTIFÍQUESE Y 
CUMPLASE.- Así lo resolvió y firma el Licenciado CARLOS ESPINO 
HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, 
en unión de la Secretaria de Acuerdos, la Licenciada KARLA MARIA 
NEUMANN OGAZ, con quién actúa y da fe. DOY FE. En la Ciudad 
de Chihuahua, Chihuahua, a veinticinco de junio del año dos mil 
diez, la Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
de este Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del 
término de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno en 
contra de la resolución dictada en fecha treinta de abril del año dos 
mil diez, lo que hace constar para los efectos legales a que haya 
lugar. Conste. Chihuahua, Chihuahua, a veinticinco de junio del año 
dos mil diez. Agréguese a sus autos el escrito presentado por el 
LICENCIADO JESUS MANUEL LIRA GUTIERREZ, recibido el día 
veintitrés de los corrientes, se le tiene con su escrito por notificado 
del estado actual que guardan los presentes autos, para los efectos 
legales a que haya lugar, y toda vez que efectivamente no ha sido 
interpuesto recurso alguno por las partes en contra de la resolución 
dictada en autos el día treinta de abril del año dos mil diez, dentro 
del término de Ley, según la constancia de la Secretaría, se declara 
ejecutoriada la misma, para los efectos legales a que haya lugar, 
de conformidad con el Artículo 397 fracción II del Código Procesal 
Civil. Por tanto, y en cumplimiento a lo ordenado en la citada 
resolución, expídanseles las copias certificadas para que con las 
mismas se integren los oficios ordenados, para que los hagan llegar 
a su destinatario, lo anterior de conformidad con el Artículo 84 del 
Código Procesal invocado. NOTIFIQUESE.-  Así lo acordó y firma 
el LICENCIADO CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo 
Familiar, del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

647-14
-0-
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LEOPOLDO EDEN MOLINA CORRAL                               642-14-16
-0-

MANUEL SIGALA MENDOZA                                          623-14-16
-0-

OSCAR ALFONSO REY SOLIS                                         639-14-16
-0-

ALMA MARIBEL GONZALEZ PAYAN                               638-14-16
-0-
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ANDRES ALFONSO REYES LARA                     636-14-16
-0-

LUIS CARLOS CUEVAS ORTIZ                   641-14-16
-0-

SOCORRO ROBLES ROBLES                     644-14-16
-0-

JAIME ARTURO BUENDIA ACOSTA                     645-14-16
-0-
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EDICTO DE REMATE

Juzgado Sexto de lo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PÚBLICO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1328/2010 RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR 
METROFINANCIERA SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA 
DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, EN CONTRA DE IVAN DE JESUS MUÑOZ 
MARTINEZ, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

-Agréguese el escrito presentado por METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANONIMA, PROMOTORA DE INVERSION DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, por conducto de su 
Apoderada, en este Tribunal el día veintisiete de enero del 
año dos mil diez, y como lo solicita, procédase al remate en 
primera almoneda del bien inmueble gravado, consistente 
en casa condominio ubicado en la Avenida Jardín Ciruelos 
numero 1116, lote 7 manzana 4, del Fraccionamiento Jardín 
de las Moras Etapa I, de esta ciudad, con una superficie 
130.3750 metros cuadrados, y que obra inscrito bajo el 
numero 01, folio 01 del libro 4776 de la Sección Primera, 
anunciándose su venta por medio de edictos que se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado y un periódico 
de información que se publique en esta localidad, por dos 
veces de siete en siete días y un tanto mas en el tablero 
de avisos de este Tribunal, sirviendo de base la cantidad 
de $522,000.00 (QUINIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) y como postura legal la suma 
de $348,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que son las dos 
terceras partes del precio que sirve de base, señalándose el 
día CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE A LAS 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, para que tenga 
lugar la almoneda indicada, con fundamento en los artículos 
728 y 729 del Código de Procedimientos Civiles.

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO IVAN ERIVES 
BURGOS, Juez Sexto de lo Civil Provisional del Distrito 
Judicial BRAVOS, en unión de la Secretaria de Acuerdos, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.

RUBRICAS Y FIRMAS.

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO 
EN GENERAL CONVOCANDO A POSTORES.

CD. JUAREZ CHIHUAHUA, A 09 DE FEBRERO DEL 2011.

LIC. CLAUDIA IVETTE HERRERA VILLARREAL. 
SECRETARIA DE ACUERDOS

JORGE ALBERTO TRUJADO HOLGUIN                    646-14-16
-0-

ORALIA SANCHEZ FIERRO                     643-14-16
-0- IVAN DE JESUS MUÑOZ MARTINEZ 626-14-16

-0-
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ERNESTO HOLGUIN MOLINA 632-14-16
-0-

ROBERTO RAMIREZ HERNANDEZ 572-13-14-15
-0-
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ROBERTO AGUILAR REZA 640-14-16
-0-

ILIANA ANCHONDO PIÑON 637-14-16
-0-

FRANCISCO NUÑO VILLARREAL 634-14-16
-0-
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MARISELA MARQUEZ ESPINOZA 635-14-16
-0- JULIO MADRID BUSTILLOS 743-14

-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Sexto de lo Civil
Distrito Bravos 
Cd. Juárez, Chih.

AL PÚBLICO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1353/2010 RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR 
METROFINANCIERA SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA 
DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, EN CONTRA DE MARISELA MARQUEZ 
ESPINOZA, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

Agréguese el escrito presentado por METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, por conducto de su 
Apoderada, en este Tribunal el día veintisiete de enero del 
año dos mil diez, y como lo solicita, procédase al remate en 
primera almoneda del bien inmueble gravado, consistente 
en casa condominio ubicado en la Calle SATEVO numero 
9533 interior 31, condominio Villa Sevilla de esta Ciudad, 
con una superficie 41.2920 metros cuadrados, y que obra 
inscrito bajo el numero 62, folio 62 del libro 4241 de la 
Sección Primera, anunciándose su venta por medio de 
edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado 
y un periódico de información que se publique en esta 
localidad, por dos veces de siete en siete días y un tanto mas 
en el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo de base la 
cantidad de $169,500.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y como 
postura legal la suma de $113,000.00 (CIENTO TRECE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que son las dos 
terceras partes del precio que sirve de base, señalándose 
el día DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE A LAS 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, para que tenga 
lugar la almoneda indicada, con fundamento en los artículos 
728 y 729 del Código de Procedimientos Civiles.

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO IVAN ERIVES 
BURGOS, Juez Sexto de lo Civil Provisional del Distrito 
Judicial BRAVOS, en unión de la Secretaria de Acuerdos, 
con quien actúa y da fe. DOY FE. RUBRICAS Y FIRMAS.

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO 
EN GENERAL CONVOCANDO A POSTORES.

CD. JUAREZ CHIHUAHUA, A 09 DE FEBRERO DEL 2011.

SECRETARIA DE ACUERDOS. LIC. CLAUDIA IVETTE 
HERRERA VILLARREAL.  
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C. HILDA GEORGINA GONZALEZ GALAVIZ                    466-10-12

-0-
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RECAUDACION DE RENTAS
CHIHUAHUA, CHIH.
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586-13-14
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A  DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los señores 
LUIS CARLOS LÓPEZ SOTELO y NORAYDA ELISA MONARES PARRA según  el expediente 1072/2009 y;

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se;

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los señores LUIS CARLOS 
LÓPEZ SOTELO y NORAYDA ELISA MONARES PARRA, mismo que fue celebrado el día veintisiete de diciembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Delicias, Chihuahua, bajo el régimen de 
sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al Oficial del Registro Civil de esta ciudad, para 
que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga del conocimiento del Titular de la Primera 
Oficialía del Registro Civil de Delicias, Chihuahua,  de la presente resolución a fin de que provea lo conducente, a efecto de que 
se realice la anotación marginal en el acta número 191, folio número 191, libro número 1 y en la de nacimiento de cada uno de los 
integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quién 
actúa con su C. Secretaría de Acuerdos, Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que da fe.- DOY FE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintiuno de agosto del año dos mil nueve.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha diez de agosto del año dos mil nueve, no 
fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. Conste. 
  
Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintiuno de agosto del año dos mil nueve. 

Vista, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

-0-
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PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

ANDRES PAEZ CHAVIRA
DIRECTOR

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx


